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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE JOHN MAURICIO OLMOS RAMÍREZ CONTRA LA CAJA 

DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA 

D AVIADORES CIVILES ACDAC, DAXDAC (Decreto No. 806 de 4 de 

junio de 2020). 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos 

mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en 

asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, 

en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

                                            

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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P R O V I D E N C I A 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

contra el auto del 2 de septiembre de 2021 proferido por el Juzgado 

Cuarto (4) Laboral del Circuito de esta ciudad, por medio del cual 

declaró no probada la excepción previa propuesta por Caxdac, que 

denominó “Falta de integración del contradictorio” y dispuso la 

continuidad del proceso.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El demandante JOHN MAURICIO OLMOS RAMÍREZ, actuando a 

través de apoderado judicial, promovió demanda ordinaria laboral 

contra la CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES ACDAC, 

CAXDAC, pretendiendo se declare que tiene derecho al 

reconocimiento y pago de una pensión especial de vejez como 

trabajador de alto riesgo y haber cotizado más de 1000 semanas 

durante su vida laboral. 

 

2. Como consecuencia de tal declaración, solicita se condene a 

CAXDAC a pagar las mesadas pensionales causadas desde 

septiembre de 2007, intereses de ley, las sumas que se causen con 

posterioridad a la emisión de la sentencia y a las costas procesales 

(fl. 4 del expediente digital). 

 

3. La convocada a juicio, CAXDAC, al contestar el líbelo genitor, 

formuló como excepción previa la de “falta de integración del 

contradictorio, necesidad de vincular al empleador Aerorepública S.A. y la 

Administradora de Riesgos Laborales ARL”, las cuales sustentó en que, la 

primera de ellas, al ser empleador del demandante y conocedora si 
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en efecto el demandante es beneficiario de los laudos arbitrales; la 

segunda entidad, al alegarse que los padecimientos médicos del 

actor son de origen laboral y ser la llamada a reconocer la pensión 

de invalidez. 

 

4. En audiencia pública virtual celebrada el 2 de septiembre de 2021, 

el A quo resolvió declarar no probado el medio exceptivo formulado 

por Caxdac, al considerar que, lo reclamado es una pensión especial 

de vejez por alto riesgo, el cual debe ser asumido por la convocada 

a juicio a pesar de no haberse efectuado el pago de los enunciados, 

ya que esta puede ejercer acciones de cobro contra la empleadora y 

que no se estaba alegando ninguna condición especial de salud, 

para que se vinculara a la ARL.    

 
5. A su turno, el apoderado de la parte demandada, interpuso 

recurso de reposición y en subsidio de apelación, al considerar 

que, la empleadora debe reconocer una cotización adicional a la 

realizada, que la pensión pretendida versa sobre derechos 

colectivos; frente a la ARL existió algún tipo de manifestación o 

conocimiento de aspectos laborales. 

 
6. El recurso de reposición fue resuelto en forma desfavorable por el 

juez de conocimiento, al estimar que, conforme a los fundamentos 

fácticos relatados por el actor, no se indica en forma alguna que 

sufre de algún padecimiento médico, y a Caxdac le corresponde 

ejercer las acciones legales para obtener el pago de las cotizaciones 

adicionales. 

 

7. Acto seguido el A quo concedió el recurso de alzada y procedió a 

remitir las diligencias a esta Colegiatura.  
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ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

El apoderado de la parte demandante, solicita se revoque la sentencia 

de primera instancia, al estimar que la profesión de aviador civil se 

encuentra regulada en la Ley, que se encuentra protegido a nivel 

internacional; que se debe aplicar el principio de favorabilidad; que el 

demandante se encuentra afiliado a Caxdac y nunca dicha entidad ha 

requerido se acredite el riesgo al cual se encuentra expuesto. 

 

Razón por la cual, procede la Sala a decidir previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO  

 

Precisa la Sala que en estricta consonancia con el recurso elevado, el 

problema jurídico por estudiar y resolver, se concreta en determinar si 

de conformidad con los hechos y pretensiones del libelo demandatorio, 

así como lo manifestado por la parte demandada en el recurso de 

alzada, es viable integrar el asunto jurisdiccional con la empresa 

Aerorepública y la ARL a la que se encuentra afiliado el demandante. 

 

Así las cosas, justo resulta indicar que la integración del litis consorcio 

está contemplada bien a petición de parte o de oficio por el juez de 

conocimiento, pues dicha omisión de integrar el Litis consorcio necesario, 

puede generar una nulidad o puede conducir a una sentencia inhibitoria, 

según la instancia en que se encuentre como lo ha resaltado la 
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Jurisprudencia de la Sala de Casación Civil y Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia2. 

 

Esta figura procesal, fue estatuida por el legislador en el artículo 61 del 

Código General del Proceso, aplicable por reenvío a la Jurisdicción 

Ordinaria en su especialidad laboral, al determinar que si el funcionario 

judicial o la parte pasiva, evidencia que el proceso versa sobre relaciones 

o actos jurídicos, donde resulta indispensable la comparecencia de otras 

personas que sea sujeto de estas relaciones, se debe proceder entonces a 

integrar el Litis consorcio necesario, tal como ha sido planteado por la H. 

Corte Suprema de Justicia en diversos pronunciamientos. 

 

Debe tenerse en cuenta que la jurisprudencia ha señalado3, con respecto 

al litisconsorcio que no es cosa diferente a la situación en que se hallan 

distintas personas que, conjuntamente, actúan  en un proceso como 

actores contra un solo demandado (litisconsorcio activo), como 

demandadas por un solo demandante (litisconsorcio pasivo) u ocupando 

ambas posturas (eventualidad que la doctrina suele calificar de Litis 

consorcio necesario mixto), luego constituye la situación descrita una de 

las formas que puede presentar el proceso civil acumulativo por razones 

subjetivas y, como es bien sabido, desde el punto de vista de su origen, 

vale decir de las circunstancias antecedentes que determinan su 

ocurrencia, se la clasifica en litisconsorcio facultativo voluntario 

cuando las diversas personas que se encuentran  en condiciones de crear 

tal situación la producen libremente, demandando todas en conjunto, o 

cuando la persona o personas que están en condiciones de producir la 

pluralidad por pasiva demandan, también a voluntad, a varios  sujetos, y 

litis consorcio necesario cuando la situación  jurídica sustancial  o la 

                                            
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 31 de enero del 2000 
radicado 12389 M.P. Dr. Carlos Isaac Náder. 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 13 de julio de 1992 con 
ponencia del Dr. Esteban Jaramillo Schloss. 
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pretensión deducida no pueden ser materia de decisión eficaz si en el 

respectivo proceso no están presentes todos los litisconsortes, caso que 

se da cuando dicha relación, por su propia índole o por mandato de la 

ley, es de tal entidad que para recibir  pronunciamiento de mérito requiere 

la obligada comparecencia  de todos aquellos a quienes vincula.  

 

En otras palabras, surge esta última clase de litisconsorcio cuando sea 

preciso que recaiga una resolución jurisdiccional uniforme para todos los 

litisconsortes y en el proceso para hacer posible el juzgamiento de fondo 

sobre la demanda entablada, configurándose así un supuesto de 

legitimación forzosamente conjunta respecto de los titulares de la relación 

jurídica controvertida en juicio. 

 

Para resolver el motivo de inconformidad sobre ese tópico, sea lo primero 

indicar que de una lectura del petitum demandatorio no se deriva 

reclamo alguno que implique llamar a una nueva sociedad a título de 

empleador ni de administradora de riesgos laborales, siendo indiscutible 

que Olmos Ramírez no solo peticiona una declaratoria y condena en 

contra de Caxdac, sino que, a ello se suma, del relato íntegro de los 

supuestos facticos de la acción solo se reseña al extremo pasivo como la 

directa implicada en el reconocimiento y pago de la pensión especial de 

vejez por alto riesgo, consagrada en el Decreto 1282 de 1994, siendo 

ajenos a tal pedimento la entidad reclamada y la ARL a la que se 

encuentra afiliado el demandante.  

 

Encontrándose facultado quien inicia una acción jurisdiccional, en 

concretar el deudor, lo debido y, bajo ese escenario, posterior al devenir 

procesal, resolver el funcionario judicial el acierto en las pretensiones de 

la demanda; sin que obre limitante en el examine para zanjar el debate, 

máxime cuando el sustento de CAXDAC se restringe en reseñar que la 

empresa Intercontinental de Aviación S.A. en Liquidación debe emitir y 
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pagar el bono pensional por el tiempo laborado con anterioridad al 1 de 

abril de 1994 ya que con posterioridad a dicha anualidad, la empresa, 

realizó los aportes al sistema de seguridad social a nombre del 

convocante a juicio, por lo que, el no aparente pago del porcentaje 

adicional sobre el monto de las cotizaciones por la labor desplegada, en 

manera alguna se puede trasladar al dador del laborío, ya que el ente de 

seguridad social cuenta con las acciones de cobro, contenidas en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, para hacer que la empresa cumpla 

con la obligación de pagar, los rubros que considera insatisfechos, si a 

ello, hubiere lugar. 

 

Por otro lado, como bien lo señaló el juzgador de conocimiento, se 

reclama la vinculación de la ARL a la que se encuentre afiliado el 

demandante, sin embargo, lo reclamado en forma alguna se circunscribe 

al ámbito médico o afectación a la salud del demandante, luego 

entonces, tampoco podría prosperar tal pedimento. 

 

Así las cosas, la manifestación incoada por el apoderado de la parte 

demandada, carece de fuerza para materializar la premisa del art. 61 del 

CGP, a saber, la resolución uniforme de «relaciones o actos jurídicos (…) por su 

naturaleza o por disposición legal». En tanto, conforme lo adoctrinado por la H. 

Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en sentencia SL-

2549 de 2017, lo propio es «verificar si existió o no dicha vinculación, de acuerdo 

con los medios probatorios traídos al proceso y atendiendo obviamente las pautas 

legales delineadas sobre la materia». Careciendo entonces de justificación y 

soporte la petición de integración del contradictorio.   

 

Con fundamento en las anteriores razones se confirmará el auto 

apelado en lo tocante.  

 

COSTAS. Sin costas en esta instancia.   
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En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Cuarto (4°) 

Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública celebrada el 2 de 

septiembre del 2021, dentro del proceso ordinario laboral seguido por 

JOHN MAURICIO OLMOS RAMÍREZ contra CAJA DE AUXILIOS Y 

PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES 

CIVILES ACDAC, CAXDAC.  

 

SEGUNDO: COSTAS. Sin costas en esta instancia 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE MARÍA CRISTINA GALINDO UBARILA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN Y LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020). 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos 

mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en 

asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, 

en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

                                            

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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A U T O 

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada sustituta 

de Colpensiones a Linda Vannea Barreto Santamaría, identificada con 

C.C. No. 1.013.637.319 de Bogotá D.C. y portadora de la T. P. No. 

280.300 del C. S. de la Judicatura, conforme a la sustitución allegada 

vía correo electrónico. 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

P R O V I D E N C I A 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra el auto del 11 de octubre de 2021 proferido por el Juzgado 

Séptimo (7) Laboral del Circuito de esta ciudad, por medio del cual 

declaró probada la excepción previa propuesta por Colpensiones que 

denominó “Falta de Competencia” y dispuso la terminación del proceso.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. La demandante MARÍA CRISTINA GALINDO UMBARILA, 

actuando a través de apoderada judicial, promovió demanda 

ordinaria laboral contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

pretendiendo se declare que la AFP no brindó la debida asesoría a 

la actora, para efectuar el traslado de régimen. 

 

2. Consecuencia de la declaración, solicitó se condenara a Protección 

a la nulidad de la afiliación, a trasladar los aportes a Colpensiones; 
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al RPM a recibir a los aportes de la demandante proveniente del 

RAIS, a pagar costas y agencias en derecho y demás derechos 

conforme a las facultades ultra y extra petita (fl. 6 y 7 del expediente 

digital). 

 

3. La convocada a juicio, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, al contestar el líbelo genitor, 

formuló como excepción previa la de “falta de competencia”, la cual 

sustentó en que la accionante no dio estricto cumplimiento al 

artículo 6º del CPT y de la SS, en tanto que no acreditó la 

reclamación elevada ante la entidad, pretendiendo la ineficacia del 

traslado de régimen, lo cual implica la falta de competencia de la 

jurisdicción, folio 73 del expediente digital. 

 

4. En audiencia pública virtual celebrada el 11 de octubre de 2021, el 

A quo resolvió declarar el medio exceptivo formulado por 

Colpensiones y terminar el proceso, señalando que la reclamación 

administrativa es un requisito legal y que debe ser acreditado para 

que el juez laboral asuma la competencia para conocer de la 

controversia planteada y de acuerdo al material probatorio, no se 

vislumbra que la parte actora haya efectuado el enunciado trámite. 

 

5. A su turno, la demandante MARÍA CRISTINA GALINDO 

UMBARILA interpuso recurso apelación, exteriorizando como 

disidencia que, no es necesario presentar la reclamación 

administrativa ante Colpensiones, cuando se solicite la ineficacia 

de traslado conforme a un fallo judicial emitido en el Tribunal 

Superior de Pereira, ya que es el fondo privado el que debe resolver 

la solicitud de traslado y Colpensiones no toma ninguna decisión 

propia. 
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6. Acto seguido el A quo concedió el recurso de alzada y procedió a 

remitir las diligencias a esta Colegiatura.  

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

La parte demandante, reclama sea revocada la decisión emitida por el 

juez de conocimiento, y se declare no probada la excepción propuesta 

y consecuencia de ello, se ordene continuar con el trámite del proceso, 

conforme a los argumentos esgrimidos al momento de presentarse el 

escrito de subsanación de demanda. 

 

La apoderada de la demandada, Colpensiones, solicita se confirme la 

decisión emitida por el A quo, al estimar que, a pesar de haberse 

inadmitido la demanda por la falta de la reclamación administrativa, la 

demandante debía cumplir con el requisito contenido en el artículo 6 

del Código Procesal Laboral. 

 

Razón por la cual, procede la Sala a decidir previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Precisa la Sala que, en estricta consonancia con el recurso elevado, el 

problema jurídico por estudiar y resolver, se concreta en determinar si 

se encuentra llamada a prosperar la excepción previa de «Falta de 

competencia », propuesta por Colpensiones.  

 



  007 2019 00304 01 
 

 

 

5 

FALTA DE COMPENTENCIA POR NO AGOTAMIENTO DE LA 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Sobre el particular, y en lo que atañe al motivo de inconformidad 

expuesto por la parte recurrente, se constata que el artículo 6º del C.P.T 

y la S.S, modificado por el artículo 4º de la Ley 712 de 2001, establece 

que cualquier acción contenciosa que se trámite en contra de la Nación, 

entidades territoriales o cualquier otra entidad de administración 

pública, tan solo puede ser tramitada previa reclamación administrativa, 

la cual, consiste en el simple reclamo escrito  elevado por el servidor 

público o el trabajador sobre el derecho que se pretenda. 

 

Ahora, dicha reclamación ha sido concebida como la oportunidad que le 

confiere el legislador a la administración de enmendar su propio error, 

en aras de evitar los conflictos judiciales, instituyéndose así como una 

herramienta de autocomposición y corrección para la administración, 

siendo este el fin último de la reclamación administrativa, como de 

tiempo atrás lo puntualizó la Corporación de cierre de la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral en sentencia con Rad. 12221 del 13 de octubre de 

1999, al indicar «De otro lado, como el fin último del agotamiento de la vía 

gubernativa es que la administración pública tenga la oportunidad de decidir de 

manera directa y autónoma si resulta procedente o no el reconocimiento de los derechos 

reclamados por el peticionario y de esta forma enmendar cualquier error que hubiera 

podido cometer sobre el particular, precaviendo a través del instrumento de la 

autocomposición un eventual pleito judicial (…)» 

 

Es por lo anterior, que la principal característica de la reclamación admi- 

nistrativa, radica en su falta de formalidad en tanto no se requiere que 

cumpla con ningún tipo de solemnidad para su presentación, de suerte 

que basta con cualquier tipo de escrito en el cual el accionante ponga de 

presente a la administración, las mismas pretensiones que servirán de 

sustento en el libelo introductorio. Criterio, asentado en reiterados 
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pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral en 

sentencia con Rad. 12719 del 23 de febrero de 2000, M.P Carlos Isaac 

Nader, en la cual tuvo la oportunidad de precisar: 

 
«Con todo, huelga resaltar que la demanda contra una entidad oficial, 
para su habilitación procesal y prosperidad, ha de guardar coherencia 
con el escrito de agotamiento de la vía gubernativa, de suerte que las 
pretensiones del libelo y su causa no resulten diferentes a las 
planteadas en forma directa a la empleadora, porque de lo contrario 
se afectaría el legítimo derecho de contradicción y defensa e, incluso, 
se violaría el principio de lealtad procesal» (Subrayado fuera de texto) 

 

Con todo, pese a la falta de formalidad que caracteriza a este requisito, 

su agotamiento cobra vital importancia para que pueda ser tramitado el 

proceso por la jurisdicción ordinaria laboral, por cuanto es un elemento 

que habilita al Juez Laboral para conocer del asunto en debate, al punto 

que de no agotarse, este carece de competencia para conocer de la litis, 

pues la jurisprudencia lo ha concebido como un factor de competencia, 

de manera que su falta de agotamiento redunda no solo la inadmisión de 

la demanda, sino su posterior rechazo de no superarse tal dislate 

jurídico. Así lo explica Alta Corporación de cierre en proveído Rad. 1221 

del 13 de octubre de 1999 con ponencia del H. Magistrado German 

Valdés, reiterada en la sentencia del 24 de mayo de 2007, Rad. 30056 

M.P Luis Javier Osorio, en la que se precisó: 

 
«En cuanto a la naturaleza jurídico-procesal de la exigencia del 
agotamiento  de la vía gubernativa en el procedimiento laboral, si bien 
para explicar la misma se han construido varias tesis, tales como 
asimilarla a un requisito de la demanda, o considerarla un presupuesto 
de la acción, o de calificarla como un factor de competencia, lo cierto es 
que la Jurisprudencia de la Sala Laboral siempre que se ha ocupado del 
tema se ha inclinado por esta última, esto es, que la misma constituye 
un factor de competencia para el juez laboral, pues mientras este 
procedimiento preprocesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo no 
puede aprehender el conocimiento del conflicto planteado»  (subrayado 
fuera de texto) 

 

Es por lo anterior, que la mentada regla aplica para cualquier tipo de 

proceso que se eleve ante las entidades a las que hace referencia el 
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artículo 6º del C.P.T y la S.S. Como lo dejó en claro la Corte 

Constitucional en sentencia C-792 de 2006 al estudiar la exequibilidad 

de la precitada norma, refiriendo frente al tema: 

 
«(…)el artículo 6º del C.P.L.S.S. se adoptó una modalidad especial de 
aseguramiento de la oportunidad para la autotutela administrativa, 
porque al señalarse que la reclamación administrativa cuyo agotamiento 
es presupuesto para ocurrir ante la justicia ordinaria laboral, consiste en 
el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre el 
derecho que pretenda, la sustrae del ámbito del agotamiento de la vía 
gubernativa previsto en el C.C.A. como requisito para que los particulares 
puedan acudir ante la jurisdicción contencioso administrativa a 
demandar los actos administrativos unilaterales y definitivos de carácter 
particular y concreto, para someterla a una regulación más general y 
sencilla, conforme a la cual, en todos los eventos en que se pretenda 
demandar a una entidad pública ante la justicia ordinaria 
laboral, un presupuesto de procedibilidad de la acción es esa 
previa reclamación administrativa» (Acentúa la Sala) 

 

Discernimiento que comparte la Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral, la cual siempre ha aludido que es indispensable agotar el 

requisito de la reclamación administrativa, cuando quiera que la 

demanda se dirija en contra de cualquiera de las entidades públicas a las 

que se refiere el artículo 6º del C.P.T y la S.S, siendo una obligación legal 

del Juez evaluar al momento de calificar la demanda, el lleno de este 

requisito. Así en sentencia con Rad. 30056 del 24 de mayo de 2007, M.P 

Luis Javier Osorio, indicó «entonces, dado que la exigencia del artículo 6º del C. de 

P.L es un factor de competencia, y por ende un presupuesto procesal, la misma debe 

encontrarse satisfecha en el momento de la admisión de la demanda. Por tanto, cuando 

se pretenda una demanda contra alguna de las entidades públicas o sociales señaladas 

en la norma precitada es deber ineludible del juez laboral constatar, antes de 

pronunciarse sobre la admisión de tal escrito introductorio, que se haya agotado 

el procedimiento gubernativo o reglamentario previsto en dicho precepto, obligación 

procesal que el dispensador de justicia debe cumplir con sumo cuidado y acuciosidad» 

 

En claro lo precedente, es patente que el fallador de primera instancia 

declarara probada la excepción previa propuesta por Colpensiones, al 

constatar que no obra dentro del proceso la correspondiente reclamación 
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administrativa, en la cual la actora pretendiera de la entidad, la ineficacia 

del traslado de régimen efectuado a Protección S.A., y consecuencia de 

ello, se tuviera como si nunca se hubiere efectuado el traslado de 

Colpensiones, pretendiéndose al unísono que dicha entidad reciba todos 

los aportes realizados por la demandante durante su afiliación a 

Protección. 

 

A la anterior conclusión se arriba, una vez revisado el material probatorio 

allegado con la demanda y lo dicho por la misma apoderada de la parte 

actora tanto en el escrito de subsanación, como en el recurso impetrado, 

al considerar que dicho requisito no era necesario cumplirlo, 

argumentando su falencia en una decisión emitida en otro proceso 

judicial, situación y argumentos que van al traste conforme a la múltiple 

jurisprudencia relacionada en forma precedente y que no hace excepción 

en forma alguna frente al requisito de la reclamación administrativa 

cuando se pretende el reconocimiento de un derecho frente a una 

empresa industrial y comercial del estado como lo es la convocada a 

juicio, Colpensiones. 

 

Así, es claro que en el examine al plantearse pretensiones contra 

Colpensiones, para que, conforme a dicha declaratoria, en un futuro se 

pudiesen reclamar las prestaciones económicas de vejez, invalidez o 

sobreviviente, la radicación de la reclamación administrativa opera ope 

legis y no puede ser subsumida de ninguna forma. 

 

Por lo que dimana en la confirmación del proveído de primer grado.  

 

COSTAS. Sin costas en esta instancia.   

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Séptimo (7º) 

Laboral del Circuito de Bogotá el 11 de octubre de 2021, dentro del 

proceso ordinario laboral seguido por MARÍA CRISTINA GALINO 

UMBARILA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por medio del cual 

declaró probada la excepción previa propuesta por Colpensiones que 

denominó “Falta de Competencia”. 

 

SEGUNDO: COSTAS. Sin costas en esta instancia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  



  020 2019 00711 01 
 

 

 

1 

AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE EDNA NAYIBE GARCÍA NAVARRO contra MARIO ANDRÉ 

SÁENZ LATORRE, LILIANA SÁENZ URREGO y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ANDRÉS GILBERTO SÁENZ VELÁSQUEZ 

(Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 
 

En Bogotá D.C, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en atención 

a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 

806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo 

Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, 

PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las partes en 

segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal de 

pronunciarse. 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

                                            

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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P R O V I D E N C I A 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

demandante, Edna Nayibe García Navarro, contra el auto proferido por el 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de esta ciudad el 20 de enero de 2021 (folio 

181 del expediente digital), a través del cual se negó el decreto de medidas 

cautelares solicitadas por la parte actora.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. EDNA NAYIBE GARCÍA NAVARRO, por intermedio de apoderada 

judicial presentó por intermedio de apoderada judicial presentó 

proceso ordinario laboral en contra de Mario André Sáenz La Torre, 

Liliana Sáenz Urrego y los herederos indeterminados de Andrés 

Gilberto Sáenz Velásquez, a fin de que se declare la existencia de un 

contrato de trabajo a término indefinido con Andrés Gilberto Sáenz 

Velásquez y consecuencia de ello, se ordene el pago de aportes al 

sistema de seguridad social en pensiones a favor de la demandante y 

liquidación de acreencias laborales causadas entre el año 2017 y 

2018. 

 

2. El 1 de noviembre de 2019 se profirió auto admisorio de la demanda 

contra Mario André Sáenz La Torre y Liliana Sáenz Urrego en calidad 

de herederos del señor Andrés Gilberto Sáenz Velásquez y contra los 

herederos indeterminados de este. 

 
3. Con escrito acopiado a folio 161 del cartulario la apoderada de la parte 

actora solicitó se informara al Juzgado 39 Civil Municipal de este 

circuito sobre la existencia del presente litigio, ya que los convocados 

a juicio, son iguales en los dos procesos y adicional a ello, se debía 

imponer caución al verse afectado el patrimonio del causante y para 
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acreditar su dicho allegó certificados de tradición y auto proferido por 

el Juzgado Civil. 

 

4. Con proveído del 20 de enero de 2021, el Juzgado de conocimiento, 

resolvió en forma desfavorable la solicitud de medida cautelar 

pretendida por la parte actora, aduciendo para tal efecto que, no se 

encontraba “…trabajada la Litis, además, porque cuando en el proceso 

ordinario se persiga el decreto de medidas cautelares, la solicitud 

deberá ajustarse al Art. 85A del CPTSS y cumplir los presupuesto allí 

establecidos, no siendo procedente decretar las solicitadas por la 

demandante por ser propias de los procesos de ejecución…” (fl. 181 del 

expediente digital). 

 

5. Inconforme con lo resuelto, la apoderada de la parte actora interpuso 

recurso de apelación contra dicho proveído, al considerar que, fue 

inadvertido por el Juez de conocimiento que el patrimonio del 

causante se vería afectado con la medida y ello conllevaría a que los 

demandados no cumplieran en forma oportuna con sus obligaciones; 

por otro lado, que la solicitud incoada cumplió con las exigencias 

contenidas en el artículo 85A del estatuto laboral y para dar fuerza a 

su dicho aporta una declaración extraproceso rendida por la 

promotora de la Litis frente a la afectación de los bienes de su 

empleador; que la norma en cuestión no regla como requisito que se 

haya trabado la Litis para decretar una medida cautelar. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Persigue la parte demandante la revocatoria del auto del 20 de enero de 

2021, mediante el cual se negó el decreto de la medida cautelar 

pretendida, consistente en ordenar a los convocados a juicio a prestar 
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caución al estimar que el patrimonio de estos se ve afectado por la medida 

cautelar decretada por el Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá.   

 

De los argumentos esgrimidos por la parte actora, debe indicar esta Sala 

de Decisión que la aplicación del artículo 85 A del CPL, regula el decreto 

de medidas cautelares cuando se encuentra en curso un trámite 

ordinario, y se vislumbra que el demandado está realizando actos 

tendientes a insolventarse, en estos casos, se puede imponer o fijar una 

caución a cargo del convocado a juicio con el fin de evitar que se cause 

un perjuicio al demandante. 

 

En este punto y de acuerdo al caudal probatorio se deben realizar unas 

precisiones y para tal efecto, se traerá a colación lo dispuesto en la 

preceptiva legal, 

 

“Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime 
tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el 

juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para 

el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para 

garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente 

proceso entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse 

la medida cautelar. 

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se 

indicarán los motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se citará 

inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia especial 

al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las 

pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será 

apelable en el efecto devolutivo. 

 

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído 

hasta tanto cumpla con dicha orden…” 

 

En primer lugar, debe decirse que los convocados a juicio son los señores, 

Liliana Sáenz Urrego y Mario André Sáenz Latorre en calidad de herederos 

determinados del señor Andrés Gilberto Sáenz Velásquez (q.e.p.d.), así 

como los herederos indeterminados del de cujus. 
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Así las cosas, de acuerdo a las pruebas recaudadas, se tiene que el 

proceso adelantando en el Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá es 

adelantado contra el señor Andrés Gilberto Sáenz Velásquez (q.e.p.d.), 

progenitor de los convocados a juicio. 

 

Por otro lado, debe tenerse presente que los bienes objeto de cautela ante 

el Juzgado Civil, se encuentran a nombre de Andrés Gilberto Sáenz, por 

lo que, en forma alguna se encuentran por el momento en titularidad de 

los demandados, porque como bien lo señala la apoderada de la parte 

actora, el proceso sucesoral del fallecido, no se ha realizado ni por vía 

judicial ni notarial. 

 

Luego entonces, mal podrían los demandados insolventarse respecto a 

unos bienes de los cuales no ostentan su titularidad, para tal efecto, se 

tienen las mismas certificaciones emitidas por la oficina de registro de 

instrumentos públicos acopiados de folio 164 a 178, en las cuales se 

verifica que los enunciados bienes se encuentran en cabeza del señor 

Andrés Gilberto Sáenz Velásquez y no de los demandados. 

 

No pasa inadvertido esta Sala de Decisión, que los demandados, serían 

los llamados como asignatarios del señor Gilberto Sáenz, respeto a los 

bienes que este tuvo en vida, en calidad de hijos del causante, sin 

embargo, no se puede ignorar el hecho y derecho que les asiste a los aquí 

demandados, de aceptar o repudiar la asignación en el proceso sucesoral, 

conforme a lo preceptuado en el artículo 492 del estatuto procesal general 

y por otro lado, que al enunciado proceso pueden acudir, cónyuge o 

compañera permanente del causante, quien también tiene la opción de 

elegir sobre su derecho, viéndose liquidada la masa sucesoral en 

proporciones o partes totalmente disímiles. 
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Consecuencia de lo anterior, si bien los demandados pueden ser 

reconocidos con la titularidad de los bienes objeto de medida ante la 

jurisdicción civil, también es cierto que, no se tiene certeza del monto o 

porcentaje de los bienes que le podría corresponder a cada uno de ellos, 

así como tampoco, se puede establecer si estos acepten o no la asignación 

testamentaria. 

 

Luego entonces, en el primer ítem, no se cumple con las condiciones y 

requisitos legales para decretar o solicitar a los convocados a juicio que 

presten caución. 

 

En segundo lugar y en lo tocante a la estimación que se debe realizar, 

cuando se considere que el demandado, se encuentra en graves y serias 

dificultades para cumplir con sus obligaciones, se tiene que reiterar que, 

los inmuebles objeto de requerimiento ante el Juez de conocimiento, son 

propiedad del fallecido, y los mismos no han sido asignados a los aquí 

convocados. 

 

Si bien la parte actora, considera que los bienes objeto de reclamo son 

parte de la garantía para pagar las obligaciones que se pudiesen declarar 

y fijar por el juez laboral, también es cierto que, en caso de prosperar las 

pretensiones incoadas por la demandante, los demandados deben dar 

cumplimiento a la sentencia judicial con su propio patrimonio. 

 

Por las razones esgrimidas en forma precedente, se confirmará el auto del 

20 de enero de 2021, proferido por el Juzgado 20° Laboral del Circuito de 

Bogotá, pero por las razones esgrimidas en la presente providencia. 

 

COSTAS: Sin costas en esta instancia al considerarse que estas no se 

causaron. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO:   CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Veinte (20°)  

Laboral del Circuito de Bogotá D.C, el 20 de enero de 2021, dentro del 

proceso ordinario adelantado por EDNA NAYIBE GARCÍA NAVARRO 

contra MARIO ANDRÉ SÁENZ LATORRE, LILIANA SÁENZ URREGO y 

herederos indeterminados de Andrés Gilberto Sáenz Velásquez, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO. COSTAS Sin costas en esta instancia al considerarse que no 

se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ENRIQUE ZULUAGA 

CASTRO CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y LA AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. (Decreto No. 

806 de 4 de junio de 2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró 

abierta en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala 

de Decisión, en atención a los parámetros dispuestos por el 

Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así 

como las directrices del H. Consejo Superior de la Judicatura en los 

Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de 

junio de 2020; se corrió traslado a las partes en segunda instancia 

quienes tuvieron la oportunidad procesal de pronunciarse. 

 

 

                                            

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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A U T O  

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado 

sustituto de Porvenir S.A., a Nicolás Eduardo Ramos Ramos, 

identificado con C.C. No. 1.018.469.231 de Bogotá D.C. y portador 

de la T. P. No. 365.094 del C. S. de la Judicatura, conforme a la 

sustitución allegada vía correo electrónico. 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

P R O V I D E N C I A 

 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir, contra 

el auto proferido por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de esta ciudad 

el 1 de septiembre de 2021 (folio 180), a través del cual se aprobó las 

costas causadas en el decurso del proceso.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. JORGE ENRIQUE ZULUAGA CASTRO, por intermedio de 

apoderada judicial presentó proceso ordinario laboral en contra 

de la Administradora De Fondos De Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, a fin de que se declarara la ineficacia del traslado 

efectuado al Régimen de Ahorro Individual por no haberse 

suministrado la debida información al momento de efectuarse 

dicho trámite. 
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2. El 25 de febrero de 2021 se profirió sentencia de primera 

instancia por el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de esta 

ciudad y en la cual se resolvió:  

 
“PRIMERO: DECLARAR la ineficacia del traslado de régimen 
pensional efectuado por el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA 
CASTRO al régimen de ahorro individual el 29 de junio de 
1.995 con fecha de efectividad a partir del 1° de julio de 1.995, 
por intermedio de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y, 
en consecuencia, declarar como afiliación válida la del régimen 
de prima media con prestación definida, administrado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
a trasladar a COLPENSIONES la totalidad de los dineros que 
recibió por motivo de la afiliación del demandante JORGE 
ENRIQUE ZULUAGA CASTRO tales como:- aportes 
pensionales, cotizaciones, bonos pensionales-, incluyendo los 
rendimientos generados por estos y los dineros destinados 
para la garantía de la pensión mínima; así como los gastos de 
administracio´n, los cuales deben asumir con cargo a sus 
propios recursos, sin deducción alguna por gastos de traslado. 
Para ello se concede el término de un (1) mes. 
 
TERCERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a activar 
la afiliación de la demandante en el régimen de prima media 
con prestación definida y  a actualizar su historia laboral. 
 
CUARTO. DECLARAR no probadas las excepciones 
propuestas por las pasivas. 
 
QUINTO. COSTAS DE ESTA INSTANCIA a cargo de 
PORVENIR S.A. Liquídense por secretaría incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $1.500.000. Sin costas en 
contra de COLPENSIONES…” 
 

3. Inconforme con lo resuelto, los apoderados de las entidades 

demandadas, interpusieron recurso de apelación; el cual fue 

resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá el 30 de abril de 2021, en el cual se confirmó la 
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sentencia de primera instancia e impuso condena en costas a 

las entidades apelantes. 

 

4. La secretaría del Juzgado de conocimiento liquida las costas y 

agencias en derecho causadas en el trámite y consecuencia de 

ello, el Juzgado con auto del 1 de septiembre de 2021 aprobó la 

liquidación efectuada, estableciendo las mismas en cuantía de 

$2.300.000 para las convocadas a juicio. 

 

5. La apoderada de la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir, elevó recurso de apelación contra el auto 

eludido proveído, al considerar que el monto liquidado y 

aprobado  por el Juzgado de conocimiento no se ajusta a los 

criterios y parámetros establecidos en el artículo 366 del CGP  

y tampoco en el Acuerdo 10554 de 2016, ya que, es un tema 

ampliamente decantado y no tiene mayor complejidad su 

resolución. 

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, las partes se pronunciaron de la siguiente 

manera;   

 

El apoderado de Porvenir S.A., solicita se revoque el auto objeto de 

alzada, al estimar que, el monto fijado por agencias en derecho debe 

ser inferior, al haberse incoado una demanda, en el que, la 

pretensión principal era la declaración de ineficacia de traslado, 

asunto ampliamente decantado por la H. Corte Suprema de Justicia. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad 

que invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes,  
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CONSIDERACIONES 

 

 

Persigue la parte demandada la revocatoria del auto de 1 de 

septiembre de 2021, mediante el cual se aprobó la liquidación de 

costas procesales fijadas en primera y segunda instancia; al 

considerar que las mismas resultan elevadas, para un trámite que 

no requería un estudio complejo, por lo que, en su sentir, el valor de 

las agencias en derecho fijadas, son muy altas.   

 

Conforme a lo anterior, esta Corporación debe traer a colación lo 

dispuesto en el artículo 145 del C. P. del T. y de la S.S., al no existir 

norma expresa frente a la liquidación y aprobación de costas en la 

jurisdicción laboral, es viable remitirnos a lo dispuesto en el artículo 

365 del Código General del Proceso (criterio expuesto por la CSJ en 

la sentencia SL 16928-2017).   

 

En la eludida, normatividad, se establece que en los procesos y en 

las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, se 

condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 

súplica, anulación o revisión que haya propuesto.  

 

La Sala precisa que, de acuerdo con la jurisprudencia, las costas 

son "aquella erogación económica que corresponde efectuar a la parte 

que resulte vencida en un proceso judicial", y están conformadas por 

dos rubros distintos: (I) las expensas y (II) las agencias en derecho.  

 

Igualmente, la citada jurisprudencia manifiesta que las agencias en 

derecho no son otra cosa que la compensación por los gastos de 

apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aun cuando 
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pueden fijarse sin que necesariamente hubiere mediado la 

intervención directa de un profesional del derecho. 

 

Para la fijación de las agencias en derecho de conformidad con el 

ordinal 4º del art. 366 del CGP, deben aplicarse las tarifas que 

establezca el Consejo Superior de la Judicatura, que para el caso 

corresponde al Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, 

dado que éste se encontraba vigente a la fecha en que fue radicada 

la demanda (19 de septiembre de 2019- fl. 62). 

  

Igualmente, conforme al mencionado artículo 366 del CGP, debe 

considerarse que, si las tarifas establecen solamente un mínimo o 

un máximo, “el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad 

y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que 

litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 

especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.” 

 

En el presente caso, la inconformidad de la parte demandada 

consiste en que a su juicio las costas fijadas en primera instancia 

en valor de $1.500.000 resultan muy altas debido a que es un tema 

decantado por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Laboral y de poca complejidad. Pese a ello, en su oportunidad, el 

fallador de primera instancia consideró que las agencias en derecho 

debían fijarse por dicha suma a cargo de la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  

 

El Acuerdo Nº PSAA16-10554 del 2016, establece en el artículo 5, 

numeral 1, que en los procesos que carezcan de cuantía o de 

pretensiones pecuniarias se deben fijar como agencias en derecho 

entre 1 y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por tanto, 

el tope máximo que tenía el fallador de primera instancia a favor del 

demandante era de $9.085.260. 
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En atención a lo anterior y en vista de que el juez debe liquidar las 

agencias en derecho, tiene la potestad para establecerlas de acuerdo 

a su criterio, siempre y cuando no vulnere la normatividad vigente, 

esta Sala encuentra ajustada la decisión del A quo, pues las agencias 

fijadas a favor del demandante, están dentro de los parámetros 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por tanto, es claro para la Sala que las sumas fijadas como agencias 

en derecho sí corresponden con los criterios de equidad y 

razonabilidad fijados por la ley de acuerdo a los montos señalados 

para trámites en los que se pretende la ineficacia de traslado y por 

tanto carecen de pretensiones pecuniarias, no siendo atendibles los 

argumentos esgrimidos por el recurrente para proceder a su 

modificación.  

 

Virtud de lo dicho, no queda otro camino que confirmar la decisión 

proferida por el Juzgado de primera instancia.  

 

Sin costas en estas instancia por no encontrarse causadas. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado 21 Laboral 

del Circuito de Bogotá el 1 de septiembre de 2021, dentro del proceso 

ordinario laboral de JORGE ENRIQUE ZULUAGA CASTRO contra 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A Y OTROS, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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COLISIÓN NEGATIVA DE COMPETENCIA ENTRE JUZGADO PRIMERO (1º) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ Y JUZGADO CUARTO (4º) 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ. 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

Procede el Tribunal a decidir lo que corresponda frente al conflicto de 

competencia suscitado entre los Juzgados de la referencia. 

A N T E C E D E N T E S 

Correspondió por reparto el presente asunto al Juzgado Primero (1º) Laboral 

del Circuito de esta ciudad, quien mediante auto del 2 de octubre de 2020, 

dispuso remitir el presente proceso a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de esta ciudad, aludiendo para el efecto, que el 

procedimiento previsto para el asunto corresponde al trámite de única 

instancia, por cuanto el valor de las pretensiones «no excede el límite legal previsto 

en el artículo 46 de la ley 1395 de 2010, tal como lo estimó el demandante, en tanto equivale 

a un monto aproximado de 7 S.M.L.M.V.», folio 56 archivo 02 del expediente digital.  

Recibido el expediente por el Juzgado Cuarto (4º) Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá D.C., mediante proveído del 25 de octubre de 

2021 (Archivo 05 del expediente digital), se declaró sin competencia para 

conocer de la demanda e indicó la necesidad de suscitar el conflicto de 

competencia negativo, por considerar que en razón a la naturaleza de las 

pretensiones, las cuales incluyen la súplica de la pensión de vejez, 
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prestación de tracto sucesivo y por ende de incidencia futura, estas superan 

los 20 SMLMV, por manera que a la demanda debe dársele el trámite de un 

proceso de primera instancia el cual está reservado para los Jueces 

Laborales del Circuito, tal y como lo dispuso la Corte Suprema de Justicia 

en sentencia SLT2335-2020. 

Razón por la cual, dispuso remitir las diligencias a esta Corporación para 

que se dirima el conflicto entre los despachos judiciales relatados.    

C O N S I D E R A C I O N E S 

El artículo 139 del Estatuto Adjetivo Civil aplicable por remisión analógica 

del artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, prescribe que en 

materia de conflictos de competencia entre Juzgados:  

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso 

ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el 

expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida 

por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que 

enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso. 

(…)” (subraya fuera de texto) 

Supuesto normativo que no escapa del ordenamiento procesal del trabajo, 

al establecer en el numeral 5º de su artículo 15, modificado por el artículo 

10º de la Ley 712 de 2001, como facultades de las Salas Laborales del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial el resolver “los conflictos de competencia 

que se susciten entre dos juzgados del mismo distrito judicial”. Reiterado por el 

artículo 18 de la Ley 270 de 1996, que estatuyó:  

“Los conflictos de competencia que se susciten entre autoridades de la jurisdicción 

ordinaria que tengan distinta especialidad jurisdiccional y que pertenezcan a 

distintos distritos, serán resueltos por la Corte Suprema de Justicia en la 

respectiva Sala de Casación que de acuerdo con la ley tenga el carácter de superior 
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funcional de las autoridades en conflicto, y en cualquier otro evento por la Sala 

Plena de la Corporación. 

Los conflictos de la misma naturaleza que se presenten entre autoridades de igual 

o diferente categoría y pertenecientes al mismo Distrito, serán resueltos por el

mismo Tribunal Superior por conducto de las Salas Mixtas integradas del modo 

que señale el reglamento interno de la Corporación.” (Resalta de la Sala) 

A partir de los anteriores presupuestos, procede esta Sala de Decisión a 

dirimir el conflicto de competencia negativo entre el Juzgado Cuarto (4º) 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Primero 

(1º) Laboral del Circuito de esta ciudad.  

Estiman los Juzgados referidos que carecen de competencia para asumir el 

conocimiento de la demanda ordinaria instaurada por OSCAR RAMIRO 

ARIZA ORDÓÑEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, en tanto, arguye el Juez del Circuito, la 

cuantía no excede los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, y 

precisa la Juzgadora de pequeñas causas laborales que en razón a la súplica 

de la pensión de vejez, prestación de tracto sucesivo y por ende de incidencia 

futura, esta supera los 20 SMLMV. 

Empero, juzga conveniente recordar que al adelantarse un proceso ordinario 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, la categoría y función de este ente se torna relevante al 

tenor del artículo 11 del Estatuto Adjetivo Laboral, precepto que establece 

la competencia en los libelos incoados contra las entidades que hacen parte 

del Sistema de Seguridad Social Integral, aduciendo que recae en los Jueces 

Laborales del Circuito. Norma que en su literalidad enseñó:  

«En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema 

de seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del 

lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar 

donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante. 
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En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos 

el respectivo juez del circuito en lo civil» (Resalta fuera de texto) 

Aunado a lo precedente, advierte esta Sala que el artículo 29 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión analogía, atribuye prevalencia a 

la competencia impartida en consideración a la calidad de las partes. De 

suerte que, como fácil puede deducirse, en virtud de lo consagrado en la 

norma procesal especial, la competencia del sub judice  no debía concretarse 

por la cuantía, sino por el factor subjetivo. 

Dimana de lo precedente, que el competente para asumir el conocimiento 

de la presente acción es el Primero (1º) Laboral del Circuito de esta ciudad, 

en primera instancia.   

No está por demás acotar que en el sub judice, se acepta el conflicto de 

competencia planteado entre el Juez Municipal de Pequeñas Causas y el 

Juez Laboral del Circuito, en razón a que este último no es superior 

jerárquico del Juzgado de pequeñas causas, ya que, por competencia 

funcional las decisiones de este último no tienen ningún recurso ante el 

Circuito.  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., en Sala de Decisión, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR que el Juez competente para conocer del trámite en 

el presente proceso ordinario laboral de OSCAR RAMIRO ARIZA ORDÓÑEZ 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, es el Juez Primero (1º) Laboral del Circuito de Bogotá, en 

primera instancia, conforme lo expresado en la parte motiva de  esta 

providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR remitir el expediente al citado Juzgado para lo de su 

cargo. 

TERCERO: Mediante oficio comuníquese lo aquí decidido al Juzgado Cuarto 

(4º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria,
conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y

Decreto 417 de 2020- 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LIZ YOMARA 

GUTIÉRREZ CONTRA PACIFIC SEA FOOD S.AS. 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS. 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Revisado el expediente del proceso de la referencia, encuentra el 

suscrito Magistrado que el mismo fue regresado a esta Corporación 

mediante Oficio No. 163 del 15 de septiembre de 2021, informando que 

se logró subsanar la irregularidad presentada en el medio 

magnetofónico que contiene la audiencia celebrada el 13 de noviembre 

de 2020, atendiendo lo ordenando por el suscrito en auto del 18 de 

febrero de 2021; por tanto, mediante auto del 6 de octubre del presente 

año se procedió a programar audiencia para emitir fallo que desatara 

la segunda instancia, para el 29 de octubre de 2021 a las 4:30 p.m.  

 

No obstante, estudiado el expediente para proferir la decisión que en 

derecho corresponde, se pudo establecer que el archivo de audio 

denominado “19 AudienciaVirtual 2A Parte 2018-00238 Octubre 22 de 2020-

mp4”, no permite su reproducción, irregularidad que no puede ser 

subsanada por esta Colegiatura, toda vez que al establecer 

comunicación telefónica con el Juzgado de Origen a través de la 

Citadora Andrea Correa, esta informó que verificados los archivos del a 

quo, el mentado archivo tampoco permite su reproducción.  



     16201800238  01   

           

 

2 

 

Puestas así las cosas, y considerando que el archivo de audio en 

referencia se requiere para desatar el recurso de apelación propuesto 

por la parte demandada, al contener la recepción de las declaraciones 

de Ingrid Johanna Reyes Fonseca, Natalia Pinilla Ramos, Ligia 

Carmenza Salcedo Cotrino y Paula Ospina, que se anuncian a folio 95 

de las diligencias, es que procede la devolución del expediente al 

Juzgado de Origen para que subsane la irregularidad detectada, 

allegando EN ORIGINAL TODO EL EXPEDIENTE, que incluya el audio 

“19 AudienciaVirtual 2A Parte 2018-00238 Octubre 22 de 2020-mp4”.  

 

En caso que el Juzgado no pueda hallar el archivo que permita su 

reproducción, habrá de proceder a su reconstrucción, en el menor 

tiempo posible, considerando que el expediente ha ingresado en dos 

oportunidades al Despacho del Magistrado Sustanciador, sin contar 

con todas las piezas procesales que lo componen.  

 

Finalmente, se aclara que si bien mediante auto del 29 de octubre de 

2021, se procedió a reprogramar la audiencia de segunda instancia 

para el 12 de noviembre de 2021 a las 4:30 p.m., tal circunstancia 

obedeció a un error involuntario de este Despacho, puesto que lo que 

procedía, en aras de evitar la vulneración del derecho al debido proceso 

de las partes, era la devolución de las diligencias, como aquí se dispone.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Bogotá, D.C., Sala 

Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Devolver el presente proceso ordinario promovido por LIZ 

YOMARA GUTIÉRREZ POVEDA contra PACIFIC SEA FOOD S.A.S. al 
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Juzgado de Origen, esto es al Dieciséis (16) Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C., para que se sirva subsanar la irregularidad detectada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado.-  
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PROCESO SUMARIO DE U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN CONTRA CAFESALUD E.P.S.  

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que conforme al literal d) del artículo 3º de la Resolución 

007172 de 2019 "Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 

800.140.949-6", no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra 

la intervenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de nulidad, 

se ORDENA por Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal: 

 

NOTIFICAR de manera personal al Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA en calidad de 

liquidador de CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, sobre la existencia del 

presente proceso. 

 

En los términos del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, la diligencia 

podrá realizarse mediante correo electrónico, para lo cual la Secretaría deberá 

establecer la dirección electrónica de dicho liquidador, en la medida que no se halla 

contenida en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOHAN JULIÁN 
HERNÁNDEZ BAQUERO contra XELATEM LTDA. EN 
REORGANIZACIÓN, NELLY RÁNGEL HERNÁNDEZ, VÍCTOR VIRGILIO 
RODRÍGUEZ SANABRIA, VÍCTOR ALEXANDER y CAMILO ANDRÉS 
RODRÍGUEZ RÁNGEL. 
 

 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2019 00510 01. 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, y la solicitud elevada por la 

sociedad demandada visible de f.° 115 a 129, relacionada con tener como 

pruebas en segunda instancia el proyecto de calificación y graduación de créditos 

de acreencias laborales, y el pago de aportes a seguridad social integral en favor 

del demandante, se tiene que por una parte, aun cuando el mencionado proyecto 

de calificación y graduación de créditos de acreencias laborales que reposa de f.° 

119 a 126, fue relacionado en el inciso 2.° del acápite de pruebas de la 

contestación a la demanda (f.° 65), y que el a quo en auto proferido dentro 

audiencia celebrada el 29 de abril de 2021, decretó como pruebas en favor de la 

demandada, entre otras «la documental relacionada en la contestación de la demanda» (CD 

f.° 109-111, mins. 08:20), lo cierto es que tal documento no fue aportado en la 

oportunidad procesal para ello al tenor de lo dispuesto en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Por ende, la solicitud en este sentido, no reúne los presupuestos 

contenidos en los artículos 83 y 84 ídem, aunado al hecho de que la instrumental 
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que ahora pretende el peticionario tener como prueba y que fue aportada luego 

de haber sido proferido el auto admisorio por parte de esta Colegiatura, el 24 de 

junio de 2021 al hacer el control de legalidad del artículo 83 ibídem (f.° 115), se 

encuentra sin firma de quien aparentemente lo suscribe, ni sello o sticker como 

constancia de radicado ante la Superintendencia de Sociedades y con destino al 

proceso de reorganización n.° 52114 por el que actualmente cursa (f.° 67 y ss), 

pese a que según da cuenta la información visible en la página web oficial de 

Insolvencia en Bucaramanga1, la mencionada entidad requirió al Promotor de la 

sociedad demandada mediante auto del 3 de febrero de 2020 «para que allegue el 

Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y Derechos de Voto, con las modificaciones 

respectivas teniendo en cuenta las actas de conciliación puestas en conocimiento (…)»2., sin que 

en el sitio web obre constancia del cumplimiento de tal exigencia, ni prueba que 

acredite que tal calificación y graduación de créditos fue admitida por la entidad 

respectiva. 

 

Como si lo anterior fuera poco, en la audiencia del artículo 80 ibídem, tras 

cerrar el debate probatorio, la sociedad demandada no manifestó reparo alguno 

al respecto (CD ídem min. 59:10); y en este punto, expone la Sala que solo de 

manera excepcional la norma permite que el Tribunal, previo a resolver la 

apelación, disponga la práctica oficiosa de los medios que estime conducentes 

para definir el asunto; sin embargo, ello en modo alguno puede conducir a que 

se supla la inactividad de las partes, sino por el contrario a que se subsanen 

deficiencias que no les sean atribuibles y que permitan definir el asunto (CSJ 

SL1002 y SL13657 de 2015), lo que aquí no ocurre en torno al documento 

denominado proyecto de calificación y graduación de créditos de acreencias 

laborales. En consecuencia, Sala RECHAZA PARCIALMENTE la solicitud de 

práctica de pruebas elevada por la sociedad demandada. 

 

Por otra parte, en lo que tiene que ver con las planillas de pago de aportes 

en línea a seguridad social integral en favor del demandante, que reposan de f.° 

127 a 129, considera la Sala que pese a que no fueron solicitadas como pruebas 

en la contestación de la demanda, ni allegadas junto con dicho escrito, sí resultan 

ser importantes y necesarias para resolver la alzada, máxime si se tiene en cuenta 

que son pagos efectuados en el mes de enero de 2020, es decir, antes de haberse 

proferido el auto que inadmitió la contestación (f.° 99), y que sobre algunos 

 

1 https://www.insolvenciaenbucaramanga.com/xelatem-ltda-en-reorganizacion/ 

2 https://drive.google.com/file/d/1TANhZWTfidzdNEgJ1C8pJmlGiurRQ6_F/view 
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períodos que allí se registran, se emitió condena en contra de la sociedad 

demandada (f.° 109-112). 

 

De manera que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 84 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y con el objetivo de resolver el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, la Sala DECRETA e 

INCORPORA como prueba únicamente las planillas de pago físicas allegadas de 

f.° 127 a 129, y por tanto, ordena que por Secretaría, se ponga en conocimiento 

de las partes, para lo pertinente, pudiendo consultar el hipervínculo que se 

comparte in fine (*).  

 

Así las cosas, se programa la fecha con el fin de proferir la decisión de 

segunda instancia por escrito, conforme lo establece el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, para el 30 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

LOS MAGISTRADOS, 
 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

 
 
(*) Hipervínculo de consulta documentos digitalizados en expediente físico: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecjei0z_Bc1DpZ6Idz-

j3w8BL03Cxy8VKrKhi9KdwSgSfA?e=pSsm4K 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

DAVID A. J CORREA STEER  
Magistrado Ponente 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA INÉS 

HERRERA ÁLVAREZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
 
EXP. 11001 31 05 012 2020 00250 01 

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

En aras de esclarecer los hechos materia de controversia, esta Sala en 

ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y con el objetivo de resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la demandante y surtir el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de la demandada respecto de la sentencia proferida dentro de 

audiencia virtual celebrada el 12 de abril de 2021, por el Juzgado 12 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia, se  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a Colpensiones, con el fin de que en el término 

perentorio de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta 

providencia, se sirva aportar copia de los formularios de afiliación de la 

demandante suscritos ante el extinto ISS con los números 12239491, 

01008218163 y 01008220916, por parte de los señores Ángela Díaz Viuda de 
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Villada y José Villada Díaz con CC n.° 19.188.722, en favor de la parte 

demandante; si se reportó alguna novedad relacionada con cambio del 

empleador, por parte de estas personas. En caso afirmativo, informar desde 

cuándo se hizo tal reporte, así como desde cuándo fue el primer aporte a 

pensiones efectuado, y cuántos días fueron reportados y transferidos a 

Colpensiones. 

 

Así mismo, informe con exactitud el número de cédula de ciudadanía de la 

primer persona mencionada, en la medida en que de los documentos aportados 

en el expediente digital, los números no son legibles. 

 

SEGUNDO: REQUERIR tanto a Colpensiones como a la demandante, con 

el fin de que en el término perentorio de cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación de esta providencia, se sirvan aportar las direcciones físicas y 

electrónicas, así como los teléfonos de contacto de los señores Ángela Díaz Viuda 

de Villada y José Villada Díaz con CC n.° 19.188.722, quienes registran en el 

reporte de semanas cotizadas como aparentes empleadores de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: Una vez obtenida la anterior información, OFICIAR por 

Secretaría a la señora Ángela Díaz Viuda de Villada, con el fin de que en el 

término perentorio de cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la 

comunicación, se sirva aportar la hoja de vida de la accionante, así como la copia 

de los contratos de trabajo suscritos con la misma a término indefinido, 

comprobantes de pago de nómina de la demandante, la renuncia voluntaria, las 

afiliaciones al sistema general de seguridad social en favor de la parte actora y 

todos aquellos documentos que en su poder reposen relacionados con el presunto 

vínculo que existió entre ella y María Inés Herrera Álvarez, en donde se constate 

con claridad las funciones que esta última ejecutó en su favor y los tiempos en 

los que duró ejerciendo tales labores. 

 

En el igual sentido, se OFICIARÁ por Secretaría a José Villada Díaz, a los 

correos electrónicos casavidiltda@hotmail.com y jvillada@gmail.com y 

jvillada4@hotmail.com, con el fin de que dentro del mismo término allegue 

similar documentación y con similiar objetivo. Igualmente, se enviará la 

comunicación por correo certificado a las direcciones urbanas ubicadas en la 

Calle 59 n.° 13-83 Ofic. 301 y Diagonal 54 n.° 15-61 de esta ciudad, según los 



3 

 

datos que aparecen en los certificados de matrícula mercantil aportados al 

plenario. 

 

CUARTO: OFICIAR por Secretaría a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, con el fin de que en el término perentorio de cinco (5) días hábiles siguientes 

al recibo de la comunicación, se sirva aportar la certificación de la vigencia de la 

cédula de ciudadanía de los señores Ángela Díaz Viuda de Villada y José Villada 

Díaz, así como la dirección de domicilio que se registra en sus bases de datos. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE al Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, 

para que dentro de dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación, 

se sirva remitir a esta Colegiatura, el expediente del proceso de la referencia, de 

manera física. 

 

Adviértase a los destinatarios de estos requerimientos, que todo lo anterior, 

se hace bajo los apremios legales contenidos en los artículos 42 a 44 del Código 

General del Proceso, 56 y 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, y 59 de la Ley 270 de 1996, por lo tanto existe la posibilidad de imponer 

las sanciones legales correspondientes por desacato a orden judicial. 

 

Para el cumplimiento de las órdenes anteriores, se ordena a la parte 

demandante, o a su apoderado judicial que, dentro del término de 1 día hábil, 

radiquen los oficios ordenados en los numerales 3.° y 4.° en las instalaciones 

físicas de cada uno de los interesados y alleguen constancia de tal suceso; de ser 

del caso, aportarán direcciones de correo electrónico de las cuales tengan 

conocimiento y sean distintas a las aquí enunciadas.  

 

Para mayor agilidad, se le informa a los destinatarios que las respuesta 

podrán ser enviadas al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , sin necesidad de allegar copia física 

de la misma. 

 

 

Una vez allegada la documental solicitada, ingrese el proceso al despacho 

nuevamente para efectos de señalar nueva fecha y hora, con el fin de proferir la 

decisión de segunda instancia por escrito conforme lo establece el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados, 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 029-2019-00775-01 
 

Demandante: MARTHA CECILIA QUINTERO BARREIRO 

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, remitidos al correo 

electrónico  des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
 
RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS 

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P. No. 221.228 del C. S. de la J., 

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

Nmc.-//** 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS EDUARDO 
OTERO SOTOMAYOR contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
 

 

EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2019 00539 01 
 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia proferida por el 
Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., de fecha 2 de noviembre de 

2021. De igual forma, en aplicación del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

iniciando por los apelantes de manera conjunta y siguiendo por las demás partes, 
a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia por escrito, 

para el 7 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 
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RAD. No. 18-2019-00454-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: JHONY CRISTIÁN BECERRA. 
DEMANDADA: MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

El apoderado del demandante JHONY CRISTIÁN BECERRA, 

mediante memorial presentado por correo electrónico, solicitó impulso 

del proceso para lograr sentencia de segunda instancia en el proceso de 

la referencia. 

 

Al respecto, es de indicar a la solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta aquellos 

que tienen un trámite preferente establecido en la ley, tales como habeas 

corpus, acciones de tutela, fueros sindicales, sumarios, autos ordinarios 

y ejecutivos, por lo anterior, la demandante deberá estarse al turno 

correspondiente para lo cual se correrá traslado en el momento que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 
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Ordinario Laboral 1100131050 39 2020 00069 01 
Demandante: LIGIA CORREDOR CORREDOR   
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto  por 
las demandadas PORVENIR S.A y COLPENSIONES en contra de la sentencia de 
primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por 
el artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello 
por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 
conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 
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            Ordinario Laboral 1100131050 039 2019 00471 01 

Demandante: EDGAR MANUEL SASTRE CIFUENTES  
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto  por 
las demandadas PORVENIR S.A y COLPENSIONES en contra de la sentencia de 
primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 
 
Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por 
el artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello 
por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 
conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, se 
concede el término común de cinco (5) días a las partes para que                                                                                                                              presenten sus alegatos. 
Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

4 

 

 

 

Ordinario Laboral 1100131050 01 2019 00182 01 
Demandante: CARLOS FELIPE GARCIA LONDOÑO   
Demandado:   CORPORACION DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA  
 COLOMBIANA S.A. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos 
por la parte demandante y demandada, en contra de la sentencia de primera 
instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 
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Ordinario Laboral 1100131050 14 2018 00312 01 
Demandante: RAFAEL PATIÑO MARTINEZ 
Demandado: INVERSIONES R.A. RIVIERA SIERRA & CIA S EN C  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con 
los requisitos legales.  
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 04 2010 00276 01 
Demandante: ELIZABETH PLATA DAZA   
Demandado: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL   
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos por            las 
partes demandante y demandada, en contra de la sentencia de primera instancia, por 
cumplir con  los requisitos legales. 

 
Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado 
por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, se 
concede el término común de cinco (5) días a las partes para que  presenten sus alegatos. 
Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 23 2020 00193 02 
Demandante: NESTOR ALFONSO GONZALEZ GONZALEZ  
Demandado: YANBAL DE COLOMBIA S.A. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO: 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional 
de Consulta a favor del demandante, de conformidad con lo reglado                                 por el artículo 69 del 
C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,  ello por cuanto la 
sentencia de primera instancia fue totalmente adversa a sus intereses y no fue apelada 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que  
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 23 2020 00220 01 
Demandante: LUDIVIA TAPIA PERDOMO  
Demandado: MARTHA LUDY RONDON GARCES  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional 
de Consulta a favor del demandante, de conformidad con lo reglado                                 por el artículo 69 del 
C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,  ello por cuanto la 
sentencia de primera instancia fue totalmente adversa a sus intereses y no fue apelada 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que  
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 
          Ordinario Laboral 1100131050 16 2020 00068 01 

Demandante: TEMILDA SAAVEDRA HERRERA   
Demandado: COLPENSIONES   
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por           la parte 
demandada, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con  los requisitos 
legales.  
 
Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el 
Grado Jurisdiccional de Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por 
el artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello 
por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 
conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que  
presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinario Laboral 1100131050 33 2018 00270 01 
Demandante: IVAN CAMILO VILLAMIL TORO  
Demandado: SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. Y OTRO 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
13 de la Ley 1149 de 2007, se admite los recursos de apelación interpuestos por todos los 
integrantes de la parte demandada SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. Y 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES EN LIQUIDACION, en contra de la sentencia de 
primera instancia, por cumplir con  los requisitos legales.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 
 
 
 
 
 
Ejecutivo Laboral 1100131050 01 2004 00352 03 
Demandante: DIVA ESTHER POLO PERTUZ 
Demandado: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto  por la 
parte ejecutante, en contra del auto que declaró la nulidad de lo actuado a partir de 
la providencia del 18 de enero de 2013 la cual ordenó seguir adelante con la 
ejecución y practicar liquidación.   
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y S.S., se dispone NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en 
intervenir en el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que 
cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 

 

 

 
 
Ejecutivo Laboral 1100131050 35 2021 00123 01 
Demandante: NEPOMUCENO CARREÑO REMOLINA  
Demandado: UGPP 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto  por la 
parte ejecutada en contra del auto que libra mandamiento de pago. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Ordinario Laboral 1100131050 38 2019 00423 01 
Demandante: NANCY ROCIO FONSECA PEÑALOSA  
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por            la parte 
demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con  los 
requisitos legales.  

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo Laboral 1100131050 06 2018 00668 01 
Demandante: FUNDACION SAN JUAN DE DIOS   
Demandado: MARIA EMPERATRIZ BERNAL CLAVIJO  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto  por la 
parte ejecutada en contra del auto que libra mandamiento de pago. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por 
escrito, para lo cual se concede el término de cinco (5) días. 

 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
Magistrado Ponente 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE CALIFICACIÓN 
DE LA SUSPENSIÓN O PARO COLECTIVO. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 000 2021 01661 01 
DEMANDANTE: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO. 
DEMANDADO: SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE NOTARIADO Y 
REGISTRO  SINTRANORE. 

ASUNTO: Inadmite demanda y concede término para 
subsanar. 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio 

de 2020, artículos 25 y 129A del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, adicionado por el artículo 4º de la Ley 1210 de 2008. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener como apoderado judicial de la Superintendencia de 

Notariado y Registro al Dr. NICOLÁS RICO ÁLVAREZ identificado con Cedula 

de ciudadanía nº. 1.020.717.617 y T.P. nº. 202.926 del C.S. de la J., según 

poder otorgado por SHIRLEY PAOLA VILLAREJO PULIDO, quien funge como 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, conforme a la Resolución nº. 03348 del 

19 de abril de 2021. 

 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos 

consagrados en los artículos 25 y 129 A del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, adicionado por el artículo 4º de la Ley 1210 de 2008, 

dado que se encuentran las siguientes falencias: 

 
A. Las pruebas audiovisuales allegadas en formato archivo  

- AVI  relacionadas en la demanda con los numerales 107; 113 a 128; 

130 a 139; 141 a 143; 145 a 152; 154; 156; 159;162 a 165; 168 a 171; 



2 

 

173 a 209; 211 a 213; 215; 217 a 224; 226 a 242; 244 a 260; 262 a 

291; presentan problemas en su reproducción, pese a que se intentó 

en los diferentes programas y computadores con los que cuenta el 

Despacho, tal como se verifica con los pantallazos que se relacionan a 

continuación: 

 

 
 

 
 

Por tal motivo, se requiere a la parte demandante para que aporte 

estos elementos de prueba en un archivo compatible, por ejemplo, 

como lo hizo con los demás elementos probatorios en formato 

 o con el Reproductor Windows Media  y/o aplicación de 

películas y tv  de Windows 10 pro  o Windows 8.1 pro . Lo anterior, 

en armonía con el numeral 9º del artículo 25 y 129A del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, adicionado por el 

artículo 4º de la Ley 1210 de 2008.  

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de dos (2) días, 

para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. El escrito de 
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subsanación deberá remitirlo también al correo electrónico del demandando. 

Lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, los artículos 40 y 

129A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, adicionado 

por el artículo 4º de la Ley 1210 de 2008. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 

 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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